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E IE0N 
ABVSRf ENCIA OFICIAL 

LTISSO que IOB Sre«. AICHMOB y Seere-
t»rÍG£ reciban, -«tí 'Armeros íloi BOLSTÍN 
que corra:posdan al dist i'w, -iíspon-
dráa que no Sje un «¡omplar on el eitio 
• i- ecflf^imbre, donde p3rmfMiac3''¿ tisa-

ta oí reoibo del .«sitterc cigiiionttt. 
LÍÍÜ SacratiU'ija caidiirAa da fionser-

var los SOLB .HSK c-olcncionados orde-
-nftdaanuj« \¡)f:ra su nsicua-iscvt-ñán, 

que deberá Tiiriaa&Ma astil a5o. 

SE PUBLICA LOS LÜKES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se ijoscribe en It, Contaduría de la Bíputación pTOTiricinl, íi cuatro no • 
setas.cincaenta c^ctimoa el trimestre, ucno pesetas al «ernt-slre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagada* al solicitar la síiscripción. Los 
pagos de fuera de la capital m hnnib por libranza del Giro mutuo, odmi-
íióndose solo etilos en iun sii5cripcioiié« de rrintcptre, y ^nicnmente por ía 
íi'tjcctíín «l* [s*Kela que refruhn. J,R» ÉiiscripcioneB atrapadas Be cobran 
can «uineuto ¡ ropcrcloiaJ. 

Los A y untamientos de .esta provincia abonnrán IB suscripción con 
arreglo ú )>• t'tcii]» muerta en círcuiur de l:i Comisión provincial, pubücnda 
en loa números de este BOLETÍN de fecha,20 y '¿2 de Lticicmbre de 1!H)5. 

Loe Juzgados rauoicipnlep, sin distinción, diez pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
La» disposiciones de las autoridades, excepto JAF que 

sean ^instancia de parte no pobre, so inetírTt.rán ciicial-
mento; asíniiemo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de h* mipmns; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte contimos 
do peFetJi ñor endn lint» d-» inserción. 

Los anuncios á que lince referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 do Diciembre de IDOS, en 
cumplimiecto al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y;22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOUÍTIHES se inserta. 

«fe 

P A R ' f E O F i Q A L 

. Presidida tlsi Coasqjo Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta '.Madre y Real 
Familia (Q. D. Gr.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

: (Gxfíilz dol díu 11 ds Enero) 

GOli lEBNO DE H i O V I N Q U 

E l día 10 del actual se publicó 
, en tioi.ETÍN ÜFICUL HXTRAOUDl-
-NAKIO, Ja siguiente . 

C I R C U L A R 

'. «E l l imo. S r . Director general 
do AdministrHción, me dice con 
fecha o del actual lo siguiente: 

« E n paquete aparte recibirá 
V . S . los estados que la C o m i 
sión, extraparlamentaria para el 
estudio de la transformación del 

. impuesto de consumos, desea que 
llenen los Ayuntamientos de esa 
•provincia. 

E l Gobierno do S . M. atvibu-
• y e excepcional importancia ú los 

trabajos de la citada Comisión, 
y por ello estima de servicio 
preferente, el que motiva la p r e 
sente c i rcular . . 

Bien se me alcanza que el 
probado celo de V . 8. no nece 
sita , de nuevos estímulos para 
procurar el mejor desempeño de 
este cargo; pero su urgencia y 
perentoriedad,-exige que se p u 
blique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , y además se t r a n s 
mitan á los Ayuntamientos que, 
especialmente, á juicio de V . S . 

lo necesiten, las instrucciones s i 
guientes: 

P r i m e r a . L o s estados que se 
remiten, deberán devolverse al 
Gobierno de esa provincia antes 
del día 15 del actual , después de 
llenar, las indicaciones que c o n 
tienen, con la mayor exactitud y 
fidelidad. . 

Segunda. S i respecto de aque
llas indicaciones, yr apesar .Je las 
aclaraciones que se ' insertan en 
el estado, ocurrieran dudas, 'isa 
salvarán por medio de notas m a 
nuscritas; puestas al pie de los 
referidos estados. 

'Tercer». S i el plazo fijado 
para la devolución do los estados 
remitidos, no consintiera contes
tar con la necesaria amplitud y 
claridad al contenido del epígra
fe Al timó de la columna que se 
refiere á los medios de sustituir 
el impuesto de consumos por 
otros tributos locales, se. hará 
constar en el estado la ind ica 
ción de una respuesta más a m 
plia y detallada, que deberá que
dar entregada en ose üobierno 
antes dol 31 del mes actual , fa 
cilitando así la entrega, antes 
del díh l ó , del referido estado. 

C u a r t a . Considerando este 
servicio como necesario y prefe
rente, encargo á V . S . su más 
exacto cumplimiento; adv i r t ien 
do á aquellos Ayuntamientos que 
no hayan devuelto los estados 
antes del día 15 del actual , que 
daré cuenta á la superioridad pa
ra la corrección q'-ie proceda. 
E s t a s indicaciones se completa
rán con aquellas medidas que 
V . S . juzgue conveniente pura 
la más completa y satisfactoria 
realización de estos servic ios. > 

L o que se publica en este B O 

LETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO pa
ra conocimiento de los Sres. A l 
caldes, á quienes recomiendo con 
el mayor interés él más exacto 
cumplimiento de cuanto se orde
na en la precedente 'bormmica-
c i ó n , á f i n de evitarse respon
sabilidades que estoy dispuesto á 
exigirles, si su morosidad y falta 
de celo, á ello dieran .logar, des
atendiendo un servicio de tan 
trascendental importancia. 

Por el correo de hoy se remi 
ten los estados de referencia, que 
deberán llenarse con la mayor 
exactitud, y • devolverse á este 
Gobierno rto provincia con la 
mayor urgencia. 

León 10 de Enero de iyÓíi.> 
bl Gobernador, . 

ANTONIO CEMB¿Af¡o 

COMISIÓN P U U V I N U I A L D E L K u N 

S e r v i c i o *le' b a g a j e » p a r a «1 
a ñ o <le I 9 O 0 

O I R C U L A K 
KD la segunda subasta celebrada 

el día "¿S (la Diüiembre último para 
«I servicio de bugijes en esta pro
vincia úuruute til afta do tWltt, sólo 
fu<:.rou contraUdus JCH do ios Can 
roñes do Leóa y l'oijf ;rruda, que
dando íicsturtu ea cuuutó á Los dts-
más; y cou objuio da que uo sufra 
outorp-cuiiierjUt uiguno eete servi
cio, lu Cumisidu pruvinóittl, en se-
BÍÓD de hoj , previa (¡eclaracióu do 
iirgeaci»*, acordó enciirgar á ios se 
ñoretí A l c a l d e s ftu ca^os téraiinos 
muaicipaius rodiquim Uautooes ó 
puntos de etapa, cumplan dicho ser
vicio, y se les abonará Ja cantidad 
correspoudieate al tipo que está 
señalado a cada Cantón ea ol Buic -
TÍN OFICIAL do '¿7 do Noviembre de 
1905, pogáailogo por trimestres ven
cidos por la Caja proviucial, sea 
cualquiera el uiimero de bagajes 
qoe fücili'.eu. 

Liióa 5 de Eaoro da 190d — El Vi

cepresidente, José Alvnrez lUirmuií. 
— P . A.'de lu C. P.: E l Secretario 
interino, Antonio del Pozo. 

* * * 
Segunda suiaslt de suela y taáanas 

para el Hospicio de Lión. y de m • 
IJUCtillas para el áe Astorga. 
E l día 31 del corriente, y hora-de 

las diez de la mafiaaa, tendrá lugar 
la seguoda subasta de Ion artículos -
«trib» i n d i c a d o s , bajo el mumo tipo 
y eoDdiciones"insertos en el Bi IETÍN 
OKICIAI de 27 de Novieabre del 
año último, cou la diforeuciu deque 
no es D e c e s a r i a la iütetvencióu de. 
Notario para él.acto. 

Leóo 4 de Euero de 1906.—El, 
•V icepresideo le, José A harez Miran-, 
da — í . -A'Mo la C P.: E l Secreta
rio intoriuo, Antonio del Pozo 

Segunda suiastz de tocino, aceile, car- ' 
ióri de piedra y de roble para el 
Hospicio de León, y de tocino, actitt. 
cardón de piedra y de enetnu para 
ti de Astorga. 
E l día '15 de Febrero pvósimo, y . 

hora dfi las diez de la mañana, ter,-
dríi lugar la segunda subasta uo los 
artioolos arriba iodicados, bajo el 
mismo tipo y. condiciones in¿ertos 
eo el BOLETÍN OfioiAi de 'i7 de. No
viembre del año último, coa la dife-, 
rencia da quo no es necesaria la in- . 
tervencióu do Notario para el acto, 
y de quo et cumiuistro se reduce ea 
una octava parte de las unidades 
que se señalaron para la primera su
basta 

León f) de Enero do 1906 — E ¡ Vi
cepresidente, José Aharez Miranda. 
— P . X. de la C. P.: El Secretario 
interino, Antonio del Pozo. 

Segunda subasl i de garbanzos, con des 
tino a los Hospicios de León y A s -
torga. 
Para el día 15 de Pobrero próxi

mo, y hora de Us once de ¡a maña
na, tendrá lugar «n los salones de la 
Diputación proviucial,la aubasta'ddl 
articulo indicad», bajo el miemo tipo 
y coadicioaes ineertos en ti BOLETÍN 



OFICIAL de 27 de Noviembre últuno. 
con la difernncia da que uo es D e r o -
soria la interveccióu da Noturiu, y 
que el sui i i iDÍetro se rudoee nii na» 
octRVü parte dti lae uoidadea fijin::-s 
eo dicho pliego de coudieioms 

León 5 de Énern de 1906 — E l Vi 
cepresideote, José Altare» Miranda. 
— P . A. do la C. Y : E l Secretario 
¡nteriun, Aniónio delPozo. 

Segundd subasta pura el suministro 
de hirinas, con deslino A la elabora 
eión de pan para el JTospicio de 
León. 
Habieodo quedado desiert* la pri

mera subiBiH do e'íto articuio pura 
e! año (IB 19Ü6, se veriticará una 
segunda ol día 15 del próximo 
do Kebrero, y hora de l»3 doce, bajo 
ol mismu tipo v coirliciooes inser 
tos ou ni lioisTÍN OVICIAI de de ! 
NiivieinDrj del afio último, cou la 
diferei>«ia de que el número de 
quiutaleti métricos será de 328 eu 
lufrur de 875. 

Lo que se participi al público por 
acuerdo de la Comisión provincial 
de eslo din. 

L'ón á 4 de Enero de 190(5 — E ; 
Vicepresidente, José Alvanz Miran, 
da.—V A. de la C. P.: E l Secreta
rio ioterioo, Antonio del Pozo. 

INSPECCIÓN D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

C I R C U L A R 

Habiendo transcurrido con e i c e so e! plazo que se les habla concedido á 
los Sres. Maestros en circularen piiolicidas ou los BOIUTINB^ OFICIALES 
númevos 116 y 147, para cumplir lo (lispnaw-i por el lim >. 3?. Sub^e iro'.a 
rio del Ministerio de lostruccóu pública y Bellas Artes, en o.'dor-eircular 
de 25 de Noviembre último, han dejado da oavi ir \ esta liispjccióa loses 
tadus áque la expresidi orden so retíere, los Maestros que á coctinua-
ción se detallan: 

N O M B R E S P U E B L O S OBSERVACIONES 

PARTIDO DE ASTORGA 

.lAstorgn 

.|Ben ávidos 

.¡La Milla do! Rio. 

. Quiñoces 
Villalibre de Soainzj « 
Binidodes 
Luyego' 
Ide'ni . 
Viliar de .Golf ¡r 
fferreras.'y Morriondp. 
O'.iegos 
Saota Marina del Rfiy 
S'irdonedo 
Villagatóo * 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

D.* Potra O iCampii lo. . . . . . I l i iego do !a -.Vega 
D, Nicolás. Fuertes.' . . . ...[Toraliao , 

PARTIDO DE LEON 

Hospicio, niñas 
D.' Ilumioadi Fernández. 
D. Alvaro Otero. . . . . . . . . . 
D." Hero.idia Fertiáudez.. , 

• Irene M a r t i n . ; . . . . . 
. 0 . Agastio Geijo. 

,» Florencio Pr ie to . . . . 
D." Emilia Herrero. . . 
D. Genaro O a r c i a . . . . . 
D." AdelairU Fernández. 
D' Angel Serrano 
D." Irooó Vaca 

> Mária Mariñas 
» Hilaria Blanco. 

Falta uu ejemplar 

D. Alberto Cabello.. 
D.' EnediuaCepf'la. 

> Rufina de la T o r r e . . . . 
.» Maria Barrientos 

í) . Juan üutié-rez 
O.' Manuela González.. . 

> Vicenta Feríiáuuez... . 

S&u Andrés dol R .baned r 
Casosola 
Fresno del Carair.o 
Robledo de la Vaídoncina 
Alija de la Ribera 
da; ta Olaja y Cnstrillu 
Trobijú del Cerec ido 

PARTIDO DE MÜKIAS P A R E D E S 
D. Emilio G o n z á l e z . . . . . . . Il.a Riera I 

> Inoeoiicio González . . . . ICuruoüa , | 

PARTIDO DE PONFERRADA 
D.* Susar ia González 
. * Luisa Gago 
D. Julián de Puz 
D.* Francisca Rodríguez.. 
D. Secundino Feruáudez.. 
D." Maria.Isablel Blanco. . . 
D. Sat tiagoTabocas 
D." Pascuala Valtudle 

» Brigiüi, Moatiel 

D. Esteban de Ben i to . . . . 
» Juan Francisco del Rio. 

' > Manuel de Benito 

Betnbibre 
Bouzas 
Vuldeí'rancos 
San Andrés da Montejos 
Santnllu 
Voces 
Uuíopludo 
Folgusodo.la Ribera 
S.ata Uruz de Montes 

PARTIDO DE RIAÑO 

Remolina 
Portilla de la Rema 
Siero 

PARTIDO DE SAHAGÚN 
D. Gabriel Medina ¡Villaciütor 
D." Maria Consuelo VicentejCalaveras de Arr iba 

> Celestina Fernández. . . iSan Pedro de Its Dueñas 
> Maria Flora González... Villaselán 

D. Alberto Martínez ¡Villacerúc 

P U E B L O S OBSERVACIONES 

[). l'asrua! G-.>':s41fz 
D.* K'iour'jaoiou Fornánilez 
ü Cefinnn Lipez 

» At.'ulfo G .rom 
O.* Agustín-! Siotoí 
D. Jn¡j'i Corrul 

<• Baitolomó Parrado 

P i R T I D O DE V A L E N C H DE DON J U \ N 

Falta u n ejemplar Cabillas do los Oteros 
Idooj 
VilUvidel 
Niva dA los Oteros 
Castn. fuerte 
Fon lee ha 
Alcuetne 

PARTIDO DE LA V E C I L L A 

D. Joaquín Sancho 
• Andrés Ruis'iros 
• Jo=é U;irru 

D." Borourdina S'in Blart. 

Mi'laró 
Lujfán 
Vilinr 
La Vecilln 

PARTIDO DE V ILLAFRANCA D E L BIERZO 

D." Consuelo Sintió 
• Marm Puz Vega 
i M'-it'ia V. Mfingas.... 

D. A fredo González. . . . 
> José Bubiii: 
• Saiustimo Rodríguez. 
t Gjbnal Luergo Lasin 

D." Pilar Rodriifuez Bá'cena de la Abadía 

.!San Fiz do Seo 

. ¡Herrerías 

.'ViH'la 

.IVilinf.-aoca del Bierzo 

.'•Aro-idelo 
(5 esteso 

E i su consecuencia, est>i Iimpección, al recordar por medio de la pre
sente ei cu'Tiplunientn del servicio, considera conveniente sigi ifioar á log 
aoteriormeoto lelacioaados, que si antes del día 12 del corríoote no han 
cumplido el que nos ocupa, incurrirán en l i s ponalidados que señala la 
icstrucció'. 6 ' de la orden-circular arriba menta'ia. 

León 6 de Roem do 1906.—Manuel Lorenzo Gi l . 

Falta u n ejemplar 

M I N A S 

m m m \ i m x ú . w m . K t CRBSM, 

ISMÜrliHKO J B r » OBt UISTXITO « 1 -

NiíaÓ.mS.UBXA PROVINCIA. 
H^go sibet: Que por l). Car,os 

Cramór, vecino ue Poiif-oTud.i, en 
represent.'.ción .(U D, Guntavo Liu -
oartz. vecino do Jony-am Arches' 
(Aleniatiiii ) se h i present-.do ou el 
Gobierno civil de esta provincia, on 
el día 3 -lol raes d-i Enaro, á hs d'ez 
y siete minutos, una solicitud de re 
gistro jiidieodo 105 portoueaolóa 
para la ii)i;:.ide hierro llamada fítr-. 
tin 4.", si t i en tériuino del pueb.o de 
l.as Médulas, Ayuntamioutó oe L a 
go do Carucedo. Hace la' desigua 
ción de I»-" citadas 105 parr.eiieuciua 
on la furnia si^uieate:1 

Se tendrá como punto de partida 
el a i -gu lu SudoiiKte do la ¡,i,'iesM de 
Las Mélulas, y desdo él sa mo-.iirnu 
800 metros ni Sudoeste magaetico, 
uutocusdo IR 1." e»t»ca¡ a! Sudeste 
1.500 w s t n . s ¡a i ul Nomnate 700 
metros la 3 '; ni Noroeste 1.500 m e 
tros ía * y co;i 700 metros al Sud
oeste se v iiyerá á la 1." estica, que 
dand't corniiJo oi pe^iuietri» do las 
pertunenco;;} t-olicitadas. 

Y h'<bi!'a:io hecho constar esta 
iutereuado qua tie/io rsalizado el de
pósito prevenido por la ioy, se ha 
Bumit idu dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobertiador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sr anuncia por medio del 
prepe'.t,,.) edicto para quo IK' el tér
mino do treinta dks, contados dasde 
su fechu. puedi-n presentar en el Go 
bierno civil sus o|iosicioues los que 
se consideraren cou derecho al todo 
ó parte lioi terreno solicitado, fegúu 
previene, el art. 2! del Reglamento 
de Minrria vigente. 

El expediente tiene el n." 3.477. 
León 4 de Euoro de 1906.—^. 

(Jantalapudra. 

O F I C I N A S D E HACiEN'DA 

ADWISISTrtACIÓN DE HACIENDA 
UE LA PROVINCIA DF. I.BÓH 

\ l a s Soeiedndc» anóni inani y 
ú IUM c o n i n n d i l n r i a i t 

Circular 
i^Esta Adciiriistración llama la ateo-1 
cióu do los señor-'s Directores óGe---
reutes da las Compañías y Sacieda
des anónlm'íS On todas clases, y á las 
oomuuditnrios por acciones, esta- . 
blecidus en-esta provincia, sobre-el 
deber que les impone la' loy do 27 
da Muzo,do ¡900 y ni Itaílamento 
de a» da Abril do 1902,'oú s u ar
ticulo 83 y s.guioníes. iiict'.dos para 
ln.adniiuistr.iciÓT ,y cobrauzi do la 
cootribiicíón sobr-j las undidides de 
lariqu?/.:! moviliaria, con las modi-
ficacioces que eítableoe el arr,. 22 
do la ley de 3! de D:«<em&re de 1901 
y el art. 18 •io la ds 3t do Diciem-.-
bre de lOló, ds prasaut ir, dentro de 
\03lreint1 primaros di i s ni en que se 
hayan cerrado l.-iií cu-l itus unualés • 
y los bilances v memorias anuales, 
deterauusnd ). los dividendos de las 
occior.es, certificsción que exprese 
las cifras do todos los siidosdó deu
dores y acreedores de las diversas 
cuentas que se dobm liqnid ir on la 
do pérdijos y gtamicws.: aunque 
por acuerdo de la' Sociedad sa dé 
á aquellos suidos o-ra aplicición; 
acompañando, ademas, las declara
ciones juradas de lus utdidiides co
rrespondientes, ajustadas al modelo 
uúm. 1.''de los que acompafnn al 
citado Reglamento, á fio de evitar
les la responsabdid id penal que es
tablece el art. 59 del pronitado Re
glamento, que les imoooo una mul
ta de 50 á 500 pesetas, á las entida
des comerciales aludidas que dejen 
de cumplir con el servicio do que se 
trata. 

León 10 de Enero de 1906.—El 
Administrador de Haciaud», Juan 
Montero y Dnza. 

file:///03lreint1


A.YÜNTAMIENTOS 

m 

Akaldfo óomíilueional de 
A rj/ama 

Terminado el cxpedieuto de arbi
trios extrooNiinarios i'tfrtnado para 
cubrir el déficit da b.I7d.5B pase 
tas, que resultan en el presupuesto 
ordinario do este Ayuntamiento del 
año coirlente, queda do manifiesto 
en esta Secretoria por término do 
quince dír.s, psra que loe vecinos 
puedan exammarlo y producir re
clamaciones; terminado dicho plazo 
no seriin ateodida». 

Argauzn & 4 Enero de 1906.— 
E l Alcalde, Aotolíu Yañez. 

Álcaldto cmstiíucional di 
A r di 11 

Sa hall» do manifiesto en la Se
cretaria de est« Ayuntamiento por 
término do ocho diaa, el reparti-
miectn de consumos para el actual 
año de ItiOS, S fin de que los contri
buyentes puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que crean pro 
cedeutes, en dicho plazo; pues pu-
sido noteráu ateadidas, •-. 

Ardóa4 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, M guel Ordris. 

AhaliUa constitucional de 
Santa Colomia de iomota 

Según me participa el vecino de 
•de Villar da Ciervos, D. Vicente Ro
dríguez, á últimos de Octubre de
sapareció de la casa paterna su hi

j o David Kodríguez Palacio, de las 
siguientes ssñas: Edtid 20 años, 
soltero, estatura ¡,545 metros, ojos 
•garzos, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, color t larco; viste pan • 
tafóu de paOo pardo,/chaqueta, y 
chaleco de estameña, sombrero ne
gro y borceguíes. Llevá'cédula per 
sonal. 

Y como apesar de las gestiones 
hechas no ha portidb averiguarse su 
paradero, eo ruega de h s autorida
des y Guardia civil prr cedan á su 
'busca y captura, poniéndolo i dis 
posición de esta Alcaldía, caso do 
ser habido. . . ' 

Santa Colrmbá de> Somoza 29 de 
Ciciembré de 1805,—D. O del . A.,: 
Antonio Pardo Blanco. 

Alcaldía constitucional de -
¿i» Emiliano 

Con esta fecha manifiesta á esta 
Alcaldía Boruobó Pérez, vecino de 
Robledo, de este término, que su 
hijo José désaporeció el diá,,l6 del 
actual de la casa paterna, ignoran
do i qué punto haya podido dirigir 
se, no obstante las averiguaciones 
qué al efecto practicó. 

Las señas üe dicho individuo son 
las siguientes: Elaü 19 años, esta
tura regular, pelo castaño, ce|as al 
pelo, frente espaciosa, nariz y boca 
regulare», ojos azules, barbilampi
ño, aire marcial y producción bue
na. Va indocuoicntsdo. 

Se ruega i la Guardia civil y de
más ap-entes déla autoridad, proce
dan á l i busca del expresado mozo, 
y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de esta Alcaldía, para 
reintegrarlo A su padre, quo lo re
clama. 

San Emiliano á 30 de Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

A Icaldia constitucional de 
Saritgos 

E l día 14 del corriente, á las dos 
de la tarde, se saca á pública su -

oasta. y por el sistema de pajas á la 
Uaná; una vaca que ha sido encon
trada en el pueblo de Carbajal de la 
Legua el día l .°del próximo pasado 
Diciembre. La subasta se celebrará 
en la casa consistorial, bajo la pre 
sidencia del Sr. Alcalde ó persona 
en quien delegue. 

Sariegos 7 de Enero de 190(3.— E l 
Alcalde, Angel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por t é r m i n o de ocho días so ha
lla expuesto a l público ea esta Se 
cretaria, el repar t im ien to de con
sumos de este Ayuntamiento quo 
ha de regir en el año corriente, á 
lio do que los contribuyentes pue
dan examinarle y hleerlos recia 
maciones que crean opor tunas ; po
sado dicho plazo DO serán atendi
das. 

Santa Cristina de Valmadrigal 7 
de Enero de 1906.—El Alcalde, Pas-
casio González. 

Ahaldia constitucional de 
Los Barrios de Luna 

E u el die de hoy se presentó en 
esta Alcaldía, Leandro Fernández, 
vecino de Mallo, m a D Í f i s t a n d o que 
su h i j a s t r o José Suárez, se ausentó 
de su casa el día 25 do! actual, sin 
que hasta lafechi supiera da su pa
radero, apesar de las indagaciones 
p r a c t i c a d a s al efecto, 

Lasseñasdel mozo son: Edad 18 
años, estatura r e g u l a r , pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, color moreno; 
viste todo de paño pardo del país y 
fué indocumentado. 

Se ruega á las autoridades y Guar 
día civil, la busca y captura del in
dicado joven, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición, para 
hacerlo á su padre. -

Los Barrios de Luna 31 de Di
ciembre de. 1905. — E l Alcalde, Fran-
ciscó Fernández. , 

Según me participa el yecino.de 
Sagftjra, D Eugenio Suárez García, 
el dia 27 del corriente de'ájjreció 
de su casa su hijo Fernando Snárea 
Suárez, soldado declarado del reem
plazo de' 1904, con el núm. 2 del 
sorteo, sin que hasta la fecha haya 
podido saber su paradero, apesar de 
las gestiones practicadas al afecto, 
siendo sus señas las siguientes: E s 
tatura 1,700 metros, pelo castaño 
oscuro, trente espaciosa, cara larga, 
barbilampiño; viste traje de pana 
color botella. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civi l , la busca y captura del 
indicado joven, y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición para 
entregarlo é su padre. 

Los Barrios da Luna 31 de Di
ciembre de 1905.—El Alcalde,Fran
cisco Fernández. 

Alcaldía conslitucional de 
San Adrián del Valle 

Por renuncia del que interina
mente la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 500 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
con cargo á los fjndos del presu
puesto municipal y con obligación 
de que el agraciado ha de prestar 
la asistencia módica gratuita á sie
te familias pobres, designadas en 
esta localidad, y practicar cuantos 

reconocimintos fueran necesarios en 
asuntos de q u i u t u s . 

Los aspirantes á díchi p i s z - i , que 
debírán ser Liceiiciiidos eo Medicina 
y Cirugía, presentsrá- i sus solicitu
des debidamente documentadas ante 
esta Alcaldía en t e r m i n o de quince 
días, pues trascurrido d i c h o térmi
no se proveerá en aquol qu*1 mejo
res condiciones reu i ;u . á ssitibf.icción 
del Ayuntamiento y Junta muni
cipal. 

A la vez puedo el agraciado con
tratar la asistencia médica con los 
demás vecinos pudientes, cuyas 
igualas vienen produciendo próxi
mamente 2 250 pese tas . 

San Adrián del Valle 4 de Enero 
de 1906.—El Alcalde, Jerónimo Pe
ral. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Swrf.taria de este 
Ayuntamiento por término de o c h o 
días, el reparti[u'.0'.r,o de cousumoj 
y el de arbitrios municipales para el 
ejercicio de 1906, Durante los cuales 
pueden los vecinas de esta Muni
cipio hacyr las reclamacioües qua 
crean coovenientes y sem justas; 
pues pasado dicho plazo no seráu 
atendidas. 

Peranzanes 8 de Enero de 1906. 
— E l Alcalde, Dominifo Ramón. 

. Alcaldía constitucional de 
Bembittre 

Creada en este Ayuntamiento una 
plaza de Oficial m:i.yor de Secreta
ria, uou la dotación auual do 85) 
pesetas, se aouaeia vacante para 
su provisión en. propiedad. Los as
pirantes á la tcism'i - presentarán 
sus /solicitudes * documeotudas, á 
justificar su aptitu 1, en esta Sacro-
tarín, dentro del término de treinta 
dias. :• . ; • 

Bembibre6 de Enero da 1906.— 
E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomti de Sarnosa 

Sa hallan ^expuestos al público 
en esta Secretaria por término da 
ocho dias el r e p a r t i m i s D t o do consu 
moa y el de aprovechamientos, para 
el actual año de 1906. Durante los 
cuales pueden examinarles los in
teresadas y\ hacer 'los reclamaciones 
que crean procedentes; pasado di
cho plazo no serán atendidas por 
juntas que sean. 

Santa Colomba 8 de Enero do 
1906.—D. O. del A., Antonio Pardo 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda '• 

Terminado el padrón de células 
personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año de 1906, so 
halla de manifii-st') en la Secretarla 
del mismo, por término de ocho diif, 
á fin de que los contribuyentes io-
taresados puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que conside
ren convenientes; transcurrido el 
cual no serán oídas. 

Noceda 7 de Eaero de 1906.—El 
Alcalde, Domingo Díaz. 

Alcaldía constilusional di 
Turcia 

Terminado el padrón di células 
personales do asta Ayuntamiento 
para el año actual de'1906, queda 

expuesto al público por término de 
ocho dias en la áíjiir^taria dol mis
mo, para que loa contribuyentes 
puedan examinarlo y expooor las 
reclamaciones que estimen justas. 

Torcía 8 da E-iero do 1906.—El 
Alcalde, isidri' Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndosa formado los proyectos 
de repartos de consumos y de arbi
trios extraordinanes sobre paja y 
leña, ptra el año actual de 1906, 
quedan expuestos al público por 
ocho dias en el local donde la Junta 
celebró sus reu'iiones. do sol á sol, 
y an dias hábiles, á fin de que pue
dan ser examinados por los cootri-
buyantos; qyiene-i podran hacer las 
reolatnacioues que crem convenien -
tes, puís pasado aquel plazo no 
serán oídas. 

Val de San Loranzo? de Enero de 
1906.—El Alcalde, Martin Alouso. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéadez Conde, Juez 
de primera instauuia de este par
tido. 
Por el presento edicto hago saber: 

Que eu el juicio ej-ícotivo seguido 
eu este Juzgado por D." Mana da la 
Visitación Castüño LJnzúe, vecina 
de esta ciudad, contra D. liamón L a 
gartos Bajo y D. Lorenzo Herreras 
Chico, vecinos de Vollecillo (Sa-
hagúo),sobre pago de pesetas, se ha 
acordado sac-jr d pública subasta los 
bienes siguientes: -

1. " E l fruto de uo sembrado, 
centenal, de ocho fanegas, y que 
produjo veinte; tusado eu ciento cía - í , : 
cuenca pesetas. - . 'r-fi-

2. ° Ei fruto da uu sopdbrado, tri- . 
gal. de cuatro fineg;.s, y que proau-; 
jo diez; tasado e» cien posetas. 

Inmuebles ' 
3. ".' U.'.a casa, ea. dicho. Valleci-: 

lio, sita en la. c ilio dól Campro, sin 
•número; compuesta da planta bajai',... 
cuadras, corr'il y pajar: linda por la . 
derecha, según sa éutr* en-eila; con' ' 
calle do lJ.;c!Co; por la -izquierda.y , 
'espalda, cou^casa de Manuel Férré-. .,-
ras, y cuya medida superficial se i g 
nora; tasaba on ciento cincuenta pe-
Beta». ... 

L a subasta tendrá lugar s imult i -
neuinente en este Juzgado y ea el 
de primjra instancia de dahagún, el 
día tremía del actual, á las doce de 
la mañana, por la tasación; advir-
tiéudosii quo no se admitirán pos
turas quo uo cubrau las dos torceras 
partes dedidi-j tipo; que podráu ha
cerse á calidad de codor el remate á 
un tercero; que para tomar parte en 
la subasta, .deberán los licitadores 
consignar prevurníate ea la mesa 
dol Juzgado ó Eslablocicnionto desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo moaos, al diez por ciento del 
valor, de los bienos. Dichos licitado-
res deoeran coutormarse con cer-
titicacióu de la «ub ,51, ., si la solici-
tareu, único* tituiua que existen de 
l is fincas embaí-garlas. 

Dado en Leou á cuatro de Enero 
de mil iioveeieatoa seis.—Vicente 
M. Conde.—Heliodoro üomenech. 

# » 

Don Vicoute Meuóndez Conde, Juez 
de primera instancia da este par
tido. 
Por el presenta edicto hago saber: 

Quo en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado por D. Segunda 



Fioreatio Llamas Llamazares, veci 
DO de esta ciudad, cootra D. Deopra-
cias Uencía Baflos y D. Lo re uno He
rreras Chico, qae lo SOQ de Valieci-
llo (Sahngún), sobre pago de pe
setas, se h a acordado eacar á pública 
subasta íoe bienes eisiiieutes: 

Semomeniet 

1. " U.-io yegua de vientre, pelo 
ui'gTc, de siete aQoe; tasada ea se
senta pesetas. 

2. " ÜDÍI potra, de un año, pelo 
rojo; tesada en cien pesetas. 

3. " Uua vaca de labranza, pelo 
Degro, de diez años; tasada ea cien 
pesetEs. 

i . ' Otra vóca de labranza, pelo 
castaño, de cuatro tiüos; tasada en 
ciento vcintici&co pesetas. 

Inmueilet 
5.° Una casa, en el casco del 

pueblo de Vallecillo (Sahsgús), é 
la calle de la E n : de Arriba, siu nú
mero, y cuy» niedida supurfícial so 
iguora, compuesta de planta baja, 
corral, ctisdits y pajar: linda por la 
derecha, según se entra eo ella, 
con otro de Pablo Paetrana; iíquisr-
da, oirá de Eaiebon Bajo, y por la 
rspalda. con otra deSmtos Pérez, y 
por el frente, calle pública; tasada 
en cien pesetas. 
. 6.° Una tierra, ea'término de 

Vallecillo. al sitio de Carbonero, ha 
ce dos fnuegas ó cuarenta y seis 
éress, ciocuenta ceutiiieas: linda 
Oriente, otra de Esteban Bajo; Me 
diodia; (.tro de Pedro Chico; Ponien
te, camino, y Norte, cañada; tasada 
en cien pesetas. 

La subasta t?.r.<;rá lugar;simultá-
teamecte. eu este Jtugado y en^ el 
de primera; instuncia de Sshagún, 
el dia treinta del actual, 4 las doce 
de-la mañani:, por la tasación; sd-
virtiéndose ^ue no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras psrtee'<ie dicho t ipo; que po
drán hacerse i calidad de ceder el 
remato 4 un termo;:que paro tomar 
parte en'lt subasta Sijberán los lici-

1 tadores consignar previarnoote eu la 
mesa del Juzgado ó Establecimien-

• to'destincdo al efecto, una c a u ü t í a d 
igual.-por lo : menos; al ' diez por 

'Ciento del valor de los bienes. Di
chos hcitcdorfrs deberán conformar-

- .'se con- certiScación de la subusta, 
• si In solieilr.ren. únicoi-v títulos que 

existen de las fincas embargadas. 
Dado en L'̂ óu ¿ cuttro de Enero 

de mii Lovec'entos seis.—Vicente 
M. Cunde —Heliodoro Domecech. 

1906.—Vicente M. Conde.—Helio-
doro Domenech. 

Don Vicente Menéodez Conde, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta . llama y emplaza al preCfieado 
por coacción Juan !<íorán Flecha, de 
21 años de edad, hijo de Gaspar y 
de María, jornaloro, natural y veci
no de'Matueca, Aynntamienta de 
Garrafe, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente eo el BOIE-
TÍN OFICIAL do la provincia, compa
rezca aiite esto Juzgado para ser 
emplazado en dicha causa; aperci 
bido, qne de oo verificarlo, se le de 
clarara rebelde, y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policiajudicial, procedan & la busca, 
captura y coaiiuccióc á la cárcel de 
este partido y á mi disposición de 
indicado sujeto, caso de ser habido. 

Dada en León ¿ 3 de Enero de 

El Sr. Juez de instruccióa ds este 
partido, en provideucia de hoy, ea 
causa por robo de uu caballo en la 
noche del 28 de Noviembre último, 
de la cuadra de la Casa de Matías 
Malilla, vecino de San Martiu del 
Camino, acordó sean citados ea for
ma dos gallegos que pernoctaron 
en la referida casa la indicada no
che, y que se dice ser de Maceda, 
para que dentro del término da ciu-
co días, coutados desde la inserción 
de la presaüW los Boktims Olí 
eia/es de León, Lugo y Orense, com
parezcan en este Juzgado, cárcel 
púolica, bajos, á prestar declaración 
en dicha causa, ó designen su do
micilio; bajo apercibimiento, quede 
no comparecer, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Astorga 5 de Enero de 1906.— 
E l Actuario, Juan Fernández Igle 
sias. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu-
'•• nicipal de tsta ciudad. 

Hago s-'ber: Que para h-icer pago 
de las responsabilidades á que ha s i 
do condenado D. Pedro del Pozo, 
vecino de Castilfalé, en juicio ver
bal que le promovió 'D. Estanislao 
Gutiérrez,. Procurador dé O.' Pilar 
González Gago, se venden eu públi 
ca subasta las ñocas siguientes, co
mo propias del deudor: 

1. " Un majuelo, cercado, pian-, 
tado de:'viña, al cammo'íde Valde-
rnora, hace uno fioega y tres cele
mines, ó sean treinta y dos áreas y 
diez centiáreas:. linda al Saliente," 
cou dicho camino; Mediodía, tierra 
de D. Domingo DiazCarnejá; Ponien
te, otra de Natalia Garcia;;-Norte; 
otra de herederos de D. JuánjPiñVo; 
tasado eu doscientas veinte pesetas,; 
y sale á subasta por ciento sesenta. 

2. " Una tierra, ¿ la senda de! 
Caballo, hace diez celemines; ó sean' 
veintiún úrens y . vaareota centi 
áreaE; linda al Oriente, otra de" Ma
nuel Barrientos García; Mediodía, 
de Bauigap Reyerc;- Poniente, cou-
dicha-senda", y Norte, otra de Vi 
cénte .Merino; tasada en cincuéuta 
pesetas, y sale á subastador treinta 
y t-iete con cincuenta céntimos/. 

' i . ' Orra tierra, en dicho térmi
no de Csstitfilé, y sitio de la sonda 
del Caballo, hace diez celemines, ó 
se*n vemt.úr, áreas, cuarenta centi
áreas: linda al Oliente, con dicha 
sendo; Mediodía, cou otra de here
deros de Lucas Gouzá'ez; Poniente, 
el mismo, y Norte, otra de Tomás 
Díaz Caneja; ha sido tasada y sale i 
subasta por ciento cincuenU pese
tas. " 
- 4 1 Otra tierra; en el mismo tér

mino, á Las Gatonas, hace diez cele 
mines, ó sean-veintiún áreas, cua
renta centiáreas: linda al Oriente, 
eon otras de Manuel Escanciano y 
otros; Mediodía, cou la Cárcnbf.; Pu 
niente, otras de Ignacio Diaz Carie-
ja y otrug, y Norte, otra de Juan 
Gaitero; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, por las que te saca á s u 
basta. 

E i remate se celebrará en. este 
Juzgado municipal á las once del 
din veinte del corriente mes, y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos lerceras partes del tipo por 
que se subastan las ñocas, y sin que 
los licitadores hayan consignado el 
diez por cieoto de ¿u importe. 

No constan títulos, por lo que al 

comprador sólo se le facilitará certi
ficación del acta del remate. 

Dado eo León á cinco de Enero 
de mil novecientos seis. —Ji sé Alon
so Pereira.—Ante mi, Enrique Zotes 

Don Isidoro González Fernández, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva la suma de &70 pesetas, impor
te de cinco obligaciones que se 
adeudan á D. Quirico Diez Hernan
do, vecino de Leóo, intereses, cos
tas y gastos, se sacan á pública su
basta las fincas y casi siguientes, 
sitas en el pueblo y jurisdicción de 
Lorenzsna, de este distrito munici
pal, y como de la propiedad da Va-
lentin Ordóñez.vecino do dicho pue
blo: 

1. ' Un huerto, eu el casco de! 
pueblo do Loreozaoa, y sitio deno 
minado del <EPrad¡llo,» de 14 áreas y 
70 ceotiáreas,. próximamente, oeí-
cado de pared, y que linda al S. , 
con corral de la casa de! Valenliu 
Ordóñez; MT, con calle pública; P., 
con eras del pueblo, y N., cou pajar 
de Manuel Fernández y calle púbii-
cn; tasado en 2bU pesetas. 

2. " Uuu casa, en el casco del pue
blo de Loreuzana, al barrio del iPra 
dillo,> compuesta de habitaciones 
bajas y corral, cubierta de paja, que 
mide una superficie de 18 metros 
de largo por 9 de ancho, prózima-
meote. lindando al S , con otra de 
Vicente Feroáudezy Francisco So-
torrio; M., con calle pública; IV.'con 
huérto del ejecutado Valeutih Or-
dóüéz' Fernández, y N., coa otra de 
Mateo Estrada; tasada en 2n0 pe 
setas. 

3. " Un prado, elí sitio llamado 
•Teso Majolar,» término del repeti
do Loreuzaua, de 9 áreos y 74 centi-: 
áreas: linda al S . , . con caniiuo v e - , 
cioal; M., cou prado de Francisco 
Llamas; P., con otro do Julián Ra
banal, ambos vecinos de Lorenzana', 
y N., coa prado de Hipólito Llamas, 
vecino de Suntibiüez; tasado eñ 125 
pesetas. 

4 ,;.Uuá tierra, centeoal, áJaiCo-
llaico,'> termino de Lorenzana, de 
82 áreas y 42 ceattéceaai ¡inda al S , 
con udil do Manuel ,-trias; M., cou 
tierra'de Lusas Moya; P., con-otra 
del refsriilp Manuel Arias, y N.,.con 
camino Forero; tasada -m 40 pesetas 

5." Otra tierra, al «Ayesado de 
Corpudo,» de 21 áreas</ 26 centi
áreas: liada al S . , con otra de Mnu 
ricio Sotorrío; M..'con otra de Va 
liaucio Valencia; P., con otra de 
Domingo Diez, y Norte, cou arro
yo; tasada en 5 pesetas. 

« " Otra tierra, al «Valle, • da !0 
áreas: linda S . , con otra de Fer
nando Diez; M , camino de servi
dumbre; P., cou otra de Nicolás 
García, y Norte, con arroyo; tasada 
en 4 pesetas. 

7. " Otra tierra,-al «Avesado de 
la Cotuda., de 2(5 áreas y.ochenta 
centiáreas: linda al S . , con tierra 
de herederos do Kosa García; M.,. 
con añiles de varios particulares; 
P., cou tierra de Domingo Diez, j ' 
N , con camino do servidumbre; ta
sada en •! pesetas. 

8. * Otra tierra, á la «Bargaña de 
Kiojequio.t de 21 áreas: linda a! 
S . , coa adiles; M., con tierra do 
Gabriel Arias, y N., cou camino de 
servidumbre; tasada en 4 pesetas. 

9. ' Otra tierra á la • Colada de 
SautibáSez,» de 10 áreas: linda al 
S . , con tierra de Agustín; M., con 

camino; P.. con tierra de Locas A l -
varez, y N.,con el monte; tasada 
en 3 pesetas. 

El remate ó subasta tendrá lugar 
el dia 22 de Enero de ¡906, á loe 
once de la mañ-ina, en la sala de 
audiencia de este Jiiígadu; debien
do provenirse que no existen t í tu
los do propiedad do referidas fincas, 
y que el rematante habrá de confor
marse con el testimonio de adjudi
cación, que lo expedirá el Juzgado;, 
advirtiendo asimismo que para po
der tomar parte en la subasta ha 
brá que depositar previameute en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del > 
importe de su evaluacióu. 

Dado en Cuadros á 20 de Diciem 
bre de 1905 —Isidoro González.— 
P. S. M : José Alvdrrz, Secretorio. 

ANDNCIOS O F I C I A L E S 

DISTRITO UXIVERSITAIUO DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 da la ley de Elección de Se
nadores, de 8 de Febrero de 1877, se-
halla expuesta al público en el sitio 
de oostumb-e de asta Escuela, la. 
lista de los imihiduos del Claustro 
de esta Universidad, Directores dei 
Institutos y Escuelas especiales del 
Distrito, á quienes la citada ley e o n -
cede el derecho. filect.or¡¡l, á fin de
que puedan producirse las reclama
ciones de inclusión ó exclusión den
tro del término legal, ó sea desde-
el dia l." al 20 del próximo mes de 
Enero. . ... 

OviedpSO.deDiciemb-e de 190o.— 
E i Vice Rector, Ferniin Canella, 

Don Jostibiani) Pardo Tejo, Coman— 
"danta de Caballería", Juez instruc-"' 
tor'permahooto del seito Cuerpo-
de Ejército y dé las diligencias-
instruidas eu averiguación de la . 

' situación y respbósabilidaoes del. 
•-• obrero ;bastero R-.'gbc;ano A l v a -
• rpz Álvaréz. . '•-

>Por la presento requisitoria 11a-
mii, cito y emplazo á Regbciano 
Alvarez Alvarez, natural de Caru-
cedo (León),' hijo de Fiaiioieco y de 
Ignecia, y de quien se ignoran las, ' 
señas personíiies; para quo ou el., 
preciso término,do treinta días, con
tados de la pubüoncióii oe esta r e 
quisitoria en la Gacela de Madrid, 
comparezca ante el expresado J u z 
gado, calle de San Juan, núm. 72, . 
piso 2.°, derecha, y á mí disposición, 
para responder á los, cargos que le. 
resultan en las indicadas diligen
cias; bajo apercibimiento, de que si 
no comparece eu al plazo fijado, 
será declarado rebelde",'parándole él 
perjuicio á que haya lugar. 
' A su vez, en nombre de S . M. el 

Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les cómo militares y de policiaju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
soldado obraro b-'storo, y en caso de 
sor habido, lo remitan con las segu
ridades convenientes á este Juzga
do, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Burgos 3 de E.'ioro do 19Ú6 
Justiniaoo Pardo. 
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